
Guadalajara, Jalisco a 15 quince de Enero del 20u (dos mil diecisiete) coNTRATo DE PRESTACION

DE SERVICIOS PROFESIONALES, que celebran por una parte el E¡ecutivo del Gobierno del Estado

de Jalisco, representado en este acto por el C' FRANCISCO JAVIER MORALES ACEVES, en su

carácter de Of¡cial Mayor de Gobierno, a quien en lo sucesivo y para los efectos del presente

contrato se le denominará'EL PRESTATARIO", y por la otra, el C. AROÓN SERAFIN RUELAS, a

ouien en lo suCesivo se le denominará "E[ PRESTADOR", ¡nstrumento que de común acuerdo las

partes sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas.

DECLARACIONES:

L. Decla ra: "EL PRESTATARIO":

1.1. Acude a la celebración del presente contrato con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 36, 46, 50 fracciones xvlll, xxll de la constitución Política del Estado de Jal¡sco; 1,3,8,

11 fracc¡ón l, 12 fracción l, 13 fracción XXVlll, 14 fracclones XXX, XXXVlll, XLIX y Ll de la Ley

orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco; l fracción lv, 6 fracc¡ón ll y 8 fracción lV de la

Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado; y 55 de la Ley del Presupuesto,

contabilidad v Gasto Público del Estado de Jal¡sco.

1..2. Quienes comparecen en su representación se encuentran debidamente facultados para

suscribir el presente contrato y cuentan con las facultades legales necesarias para ello, las cuales

bajo protesta de decir verdad, no les han sido modificadas, lim¡tadas ni restringidas en forma

alguna.

1.3. eue señala como domicil¡o legal las of¡cinas en donde se ub¡ca la Secretaría General de

Gobierno, en Palacio de Gobierno, ubicado en la calle corona No.31, entre las calles Pedro

Moreno v Morelos, Zona centro de esta c¡udad.

1.4. El presente contrato de Prestac¡ón de Servic¡os Profesionales, quedara sujeto a la
partida presupuestal: 2-1111-02-OOO-OO522-L-2-!-5-2-P-799-O2'3311-00-15-5100t7 -L'zo-
150.

2. Declara "EL PRESTADOR":

2.1. eue t¡ene los conocimientos necesarios y suf¡c¡entes para llevar acabo las acciones derivadas

del oresente contrato.

22.!. Que ru Registro Federal de contr¡buyentes es SERA69O419HL6, mientras que su número de

CURP es SERA69O419HJCRLRO7 de lo cual se adjunta en copia fotostática a este contrato.

' 
Z.3. Señala como su dom¡cil¡o convencional el ubicado en la finca marcada con el número 4721 33

de la calle tsla Mexcalt¡tán, fraccionamiento Parques Colon, del mun¡c¡pio de San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco, con C.P. 45608.

3. Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios

A Profesionales al tenor de las sigu¡entes:
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PRESTADOR" se obliga con el "EL PRESTATAR¡O" a

. Auxiliar a la Secretaria Ejecutiva en Llevar a cabo la revisión de la documentación que

integra los exped¡entes admin¡strativos de entrega recepción que se hic¡eron llegar por
parte de la Secretaría de Infraestructura y Obra Públ¡ca del Estado a esta Secretaria
Ejecutiva, respecto a los proyectos de Construcc¡ón de Obra de los Edificios para los
Juzgados de Control y Oralidad en los 12 D¡stritos del Estado de Jalisco, a efecto de validar
cada uno de los documentos recibidos referentes a los diferentes procesos que se

realizaron mediante los cuales se ejerc¡ó el recurso, con la finalidad de realizar
formalmente las observac¡ones pertinentes, previo al proceso de entrega recepción al
poder judicial.

Auxiliar a la Secretaría Ejecut¡va en la revisión digital por medio del Sistema Informático de
Información Financiera (SllF) de los exped¡entes generados con las est¡mac¡ones V

so¡¡c¡tudes de pago que fueron iniclados con mot¡vo de la ejecución de cada uno de los
proyectos de Construcción de obra, de infraestructura y equipamiento tecnológ¡co, con la
intención de verificar que el ejercicio del recurso se hub¡era apegado a la norma.

Validar e identificar la Documentac¡ón que nos fue entregada por parte de la Secretaría de
Infraestructura y obra Pública, para un mejor control interno que perm¡ta la ¡dent¡ficación
de cada concepto en cada obra, de cada uno de los 12 distr¡tos de Juzgados de Control y
oralidad y formular a la secretaría de Infraestructura y obra pública las observaciones que

resulten.

Arch¡var de manera ordena, la documentación correspond¡ente a cada uno de los 12
Distritos de los Juzgados de Control y Oralidad y de los cuales ya se entregaron a la
Secretaría de Infraestructura y Obra pública las obras correspondientes para que estos
operen de manera regular.

Aux¡l¡ar a la Secretaría Ejecutiva en la elaborac¡ón de actas y procesos de entrega
recepción de Obra e infraestructura tecnológ¡ca y equ¡pam¡ento tecnológ¡co, que se
generaran en lo inmed¡ato y que permitan llevar a cabo la Entrega Recepción al poder

Judicial del Estado.
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Man¡fiesta "Et PRESTATARIO" que como consecuencia del presente contrato y de conformidad
con el artículo 2 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de ialisco y sus Munic¡p¡os, ba.¡o
ninguna circunstancia se cons¡dera a "EL PRESTADOR" como servidor públ¡co.

SEGUNDA.- La vigencia del presente contrato es del 16 DE ENERO DEL AÑO 2017 (concluyendo
180 días después de iniciado) al 15 DE JULIO DEL AÑO 2017.

El presente contrato no será prorrogado sino mediante Contrato Expreso.

TERCERA.- No ex¡stirá relac¡ón laboral entre "EL PRESTADOR y Et PRESTATARIO", dado que el
primero podrá contratarse con cualquier otra persona y atender otros asuntos sin que ¡mplique
que únicamente labora para "EL PRESTATARIO"; por lo que la relación que de este contrato se
deriva es de naturaleza estr¡ctamente C¡vil.

CUARTA.- Son obligaciones de "EL PRESTADOR":

-ts - l. Atender directamente el asunto objeto del presente contrato.

ll. Diseñar y apl¡car estrategias apegadas a derecho, para lograr los objetivos descritos en la
cláusula primera de este contrato.

lll. Rend¡r a "Et PRESTATARTO" los informes verbales y escr¡tos que le sean requeridos de maneraI directa,

lV. Expedir de manera oportuna y debidamente requisitado, el recibo correspondiente para el
pago de los honorarios y que el mismo reúna los requ¡s¡tos fiscales ante la Secretaría de Finanzas
del Estado.

V. "EL PRESTADOR" se obliga a responder ante "EL PRESTATAR|O" al pago de daños y
perju¡cios cuando exista negligencia, impericia o dolo de su parte o de las personas que de
él dependan, en el ejercicio del serv¡cio contratado de conform¡dad con los numerales 25,
161 BlS, 162, 163 y 170 BIS del Código Penal para el Estado de Jalisco.

Vl. "Et PRESTADOR" se obliga a la reserva y secreto de los datos a los que tenga acceso con
mot¡vo de su sewicio, así como de los resultados que con su trabajo se obtengan; así mismo e
independientemente de lo anterior, se obliga a guardar el secreto profesional.

Vll. 'EL PRESTADOR" no podrá difundir, usar o enajenar la Información y/o el producto o er
resultado de los trabajos desarrollados por este, ya que son propiedad exclusiva de ,.EL

PRESTATARIO".

Vlll. PENA CONVENCIONAL.- Se impondrá como pena a ,,EL pRESTADOR,, si ¡ncumple a .,EL

PRESTATARIO", el pago de daños y perjuicios que será el 1OO% del valor total del contrato
más intereses al t¡po legal en caso de mora y hasta que este liquide la total¡dad de dicha
cláusula.

QUINTA.- Son obligaciones de "Et PRESTATAR|O".

l. Hacer el pago correspondiente de los Honorarios a "Et PRESTADOR" los cuales serán pagados de
la siguiente ma nera:

La cantidad total de 5106,666.68 (ciento se¡s mil seiscientos sesenta y seis pesos 63/100 M.N.)
más el lmpuesto al Valor Agregado, por concepto de remuneración a las tareas realizadas,
cant¡dad que será cubierta bajo las s¡gu¡entes parcialidades: 5L7,777.7a (diecisiete mil setec¡entos
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setenta y siete pesos 78/100 M.N.) de manera mensual, mediante entregas quincenales de

S8,888.89 (ocho mil ochoc¡entos ochenta y ocho pesos 89/100 M.N.) más IVA cada una,
reten¡endo el porcentaje del lmpuesto Sobre la Renta, para cuyo efecto "Et PRESTADOR"
efectuará la entrega del recibo de honorar¡os en la Dirección de Recursos Humanos de la

Secretaría General de Gob¡erno oue se encuentra ubicada en la calle Francisco l. Madero No. 110.
zona centro, C.P.44tOO, deb¡damente requis¡tado con los siguientes datos:

A nombre de: Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas; Dirección: Pedro Moreno No.
281, Colon¡a centro, Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44100, RFC SPC-130227-199.

"Et PRESTADOR" se obliga a presentar a "EL PRESTATARIO" cop¡as de las declaraciones fiscales
presentadas con toda oportun¡dad en el Serv¡c¡o de Adm¡nistrac¡ón Tributaria (SAT).

ll. Proporcionar a "Et PRESTADOR" la información, documentación y demás datos idóneos para la
consecuc¡ón de los objetivos que se encuentren directamente relaclonados al referido caso.

SEXTA.- Todos los gastos que se generen por razón del contrato que se celebra, y durante su
vi8encia, tales como transportes, hospedajes, alimentos y cualqu¡er otro relacionado con el objeto
del mismo, correrán a cargo del "Et PRESTATAR|O".

--a-;9ÉpnVn.- El presente contrato quedará rescindido sin responsabilidad para "EL PRESTATARTO"
por ras stgutentes causas:

l. Cuando "EL PRESTADOR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones y de igual manera con
la cláusula PRIMERA cons¡gnadas en este contrato.

ll. Todas aquellas causas que sobrevengan y que ocasionen la imposibilidad de que se realicen
plenamente las obligaciones consignadas en el presente contrato y las señaladas en el Código
Civ¡l del Estado de Jalisco en vigor.

lll. S¡ el desempeño del "EL PRESTADOR" no es satisfactorio en las funciones que le fueron
encomendadas.

OCTAVA.- En todo lo no prev¡sto en el presente ¡nstrumento, se estará a lo dispuesto en los
artículos 2254 al2274 y demás relativos y aplicables del Código Civil del Estado de Jal¡sco.

NOVENA.- Las partes manifiestan que en caso de duda o controvers¡a en cuanto a la
¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento de las obligaciones contraídas con motivo del presente contrato,
lo resolverán de común acuerdo y si no se llegase al mismo, se someterán a la competenc¡a de
los Tribunales del I Primer Partido Judicial con Sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

Leído que fue el presente contrato en presencia de las partes que en él interv¡nieron v
apercibidos de su contenido y alcances legales, lo ratifican y lo firman en la ciudad de
Guadalajara, Jal¡sco el día 15 quince de Enero del año 2O!7 (dos mil d¡ec¡s¡ete).
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EL PRESTADOR

TESTIGOS

HERNANDEZ
COORDINADOR DE CAPACITACION '?"
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et GOBIERNO DEL ESTADO Y LA C. AROóN
SERAF¡N RUELAS DE FECHA 15 QUINCE DE ENERO DEL 2OT7 QUE CONSTA DE 5 CINCO FOJAS
UTITES POR UN SOLO LADO.

C. AROóN SERAFIN RUELAS.




